
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 19 de abril de 2023.- En la fecha al 

Despacho del señor juez el proceso ordinario Nº 2023-00099 con 

subsanación de la demanda. Sírvase proveer.   

  

 

                                                  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 16 de mayo de 2023. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la demandada 

subsana la demanda en tiempo y con el cumplimiento de los requisitos del 
artículo 25 del CPTSS, por lo cual se admite la demanda.  

 
De acuerdo con lo anterior, este Juzgado,  
 

RESUELVE   

 

PRIMERO: Se ADMITE la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE 

PRIMERA INSTANCIA promovida por MARIA CAROLINA VARGAS 

JACOME contra COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. Y COLFONDOS 

S.A., por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 del CPTSS.   

   

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la demandada COLPENSIONES y a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO de 

conformidad con lo establecido en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia 

con lo dispuesto en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la demandada PROTECCIÓN S.A. Y 

COLPENSIONES S.A. de conformidad con lo establecido en el artículo 291 

y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8º de la ley 

2213 de 2022. 

 

CUARTO: CÓRRASELE traslado a la parte demandada por el término de 

diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que debe designar un apoderado que lo represente en este 

asunto y Juzgado. 

 

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 
 

El Juez,  

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 17 de mayo de 2023. Por Estado No. 

055 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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